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PRESENTACIÓN. 

 

Desde hace varias décadas las encuestas electorales y los sondeos de opinión son mecanismos utilizados 

para medir la preferencia o intención de voto de la ciudadanía antes de un proceso electoral, en donde 

en algunas ocasiones fueron utilizadas de manera sesgada. Por lo que a través de la reglamentación a 

nivel nacional y luego local, se han establecido bases para que dichos instrumentos cuenten bases 

científicas en su desarrollo y evitar influir de manera intencional en el voto ciudadano. 

 

De esta manera se ha logrado que estas herramientas se basen en la recopilación de datos a través de 

muestras representativas de la población y se enfoquen en obtener información sobre las preferencias 

políticas y opiniones de los votantes. 

 

Aunque aún no son infalibles, las encuestas pueden ofrecer una idea aproximada de los resultados 

electorales y ayudar a predecir tendencias. Y si se reconoce que las encuestas y sondeos pueden influir en 

la percepción y actitud de la sociedad hacia los candidatos y partidos políticos, es importante la injerencia 

de los órganos electorales en su regulación, como lo establece la normatividad federal, a través de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE), y la Ley en Materia de Delitos Electorales. 

 

En resumen, las encuestas electorales y los sondeos de opinión son herramientas fundamentales para 

entender y medir la preferencia de los votantes antes de las elecciones. Aunque no son un indicador 

absoluto, pueden ayudar a los partidos y candidatos a tomar decisiones estratégicas y a predecir 

resultados. Es importante tener en cuenta que las encuestas y sondeos tienen limitaciones y deben ser 

considerados como una herramienta complementaria en el análisis político. 

 

Es dable señalar también que el IMPEPAC cuenta con un micrositio en la página oficial: 

http://impepac.mx/medios-com/ en donde se publican las encuestas de medios impresos, presentadas a 

través del informe de la Secretaría Ejecutiva, así como de aquellas encuestas y sondeos de opinión que 

son remitidos ante este órgano electoral, a fin de estar a disposición de aquellas personas interesadas en 

conocer dichos estudios. 

 

  

http://impepac.mx/medios-com/
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MARCO JURÍDICO 

 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC) ha realizado durante 

los últimos tres Procesos Electorales Ordinarios Locales (2014-2015; 2018-2019 y 2020-2021) el 

monitoreo de publicaciones impresas así como la publicación de sondeos de opinión que son remitidos a 

este organismo electoral, en los que se aplicaron los lineamientos y criterios enmarcados en la 

normatividad respectiva, para regular la realización y publicación de encuetas por muestreos en torno a 

las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones. 

 

La normatividad aplicable es: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Meixcanos 

 

A partir de la reforma político electoral de 2014 se dispuso por mandato constitucional que tanto el 

Instituto Nacional Electoral como los Organismos Públicos Locales ejercerán funciones en materia de 

regulación de encuestas electorales; el artículo 41 de la Constitución lo dispone de la siguiente manera: 

 

Artículo 41 

Base V, Apartado B, inciso a), párrafo 5 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución 

y las leyes: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

5. La reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos 

de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de 

materiales electorales. 

Base V, Apartado C, párrafo 8 

 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 

locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior. 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 

 

Las disposiciones surgidas de la reforma política quedaron incorporadas en la LGIPE, en la cual se 

establecieron las competencias entre los OPL y el INE; se señalaron a los sujetos obligados y sus principales 

obligaciones; la temporalidad de aplicación normativa; la prohibición de publicación en periodo de veda 

electoral; la información que debe difundirse sobre las encuestas y sondeos de opinión; así como la 
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posibilidad de sancionar los incumplimientos a la normatividad aplicable. 

 

A continuación se detallan cada una de las disposiciones contenidas en la LGIPE. 

 

Artículo 213, párrafo 1 

El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o morales deberán 

adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos electorales federales y 

locales. Los Organismos Públicos Locales realizarán las funciones en esta materia de conformidad con las 

citadas reglas, lineamientos y criterios. 

 

Artículo 213, párrafo 2 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, queda estrictamente 

prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las 

encuestas o sondeos de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales. 

 

Artículo 213, párrafo 3 

Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 

Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en la realización de la 

encuesta o sondeo de opinión en los términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

 

Artículo 213, párrafo 4 

La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán difundidas 

en su página de Internet, por los Organismos Públicos Locales en el ámbito de su competencia. 

 

Artículo 251, párrafos 5 y 6 

Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos 

electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día 

de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la 

encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio. 

 

En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo 

dispuesto en el párrafo siguiente: 

 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 

en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o 

difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto 

dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las 

penas aplicables a aquéllos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en la Ley General 
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de Delitos Electorales. 

 

Artículo 251, párrafo 7 

Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las 

preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios 

generales de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los 

profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 

 

Ley General en Materia de Delitos Electorales 

 

La ley señala las penas aplicables para quienes violen el periodo de veda electoral, en el que se prohíbe la 

publicación o difusión, por cualquier medio, de los resultados de encuestas o sondeos de opinión. En 

concreto, en este ordenamiento se establece: 

 

Artículo 7, fracción XV Se impondrá de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a 

quién: 

… 

Fracción XV. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que 

se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, publique o difunda 

por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 

conocer las preferencias electorales de los ciudadanos. 

 

Reglamento de Elecciones 

 

El Reglamento de Elecciones desarrolla, en su Libro Tercero, Título I, Capítulo VII, las bases 

constitucionales y legales en la materia. En particular, se contienen los criterios de carácter científico que 

debe de adoptar toda persona física o moral que realice, o bien, publique encuestas electorales, sondeos 

de opinión, encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales. Estas disposiciones reglamentarias 

son aplicables tanto para elecciones federales como locales y están organizadas en seis secciones, diez 

artículos y un anexo en donde se señalan las principales obligaciones en la materia, los sujetos obligados, 

los periodos de aplicación de la normatividad, los plazos y términos bajo los cuales deben adoptarse y 

entregarse los criterios científicos, los informes que tiene que presentar la autoridad, los mecanismos de 

registro para llevar a cabo encuestas de salida y conteos rápidos, así como los controles en caso de 

cualquier incumplimiento. La norma reglamentaria se organiza de la siguiente manera: 

 

Sección 1 Disposiciones generales. 

Sección 2 Obligaciones en materia de encuestas por muestreo o sondeos de opinión. 

Sección 3 Obligaciones en materia de encuestas de salida o conteos rápidos no institucionales 
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Sección 4 Apoyo del instituto y de los OPL para la realización de los estudios de opinión. 

Sección 5 Monitoreo de publicaciones impresas. 

Sección 6 Informes de cumplimiento del instituto y de los OPL 

 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos 

 

De conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos , 

establece: 

 

Artículo *66. Corresponden al Instituto Morelense las siguientes funciones: 

[…] 

XII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional 

en materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales que 

deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo 

de estudios en la entidad de que se trate;  

[…] 
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INFORME 

 

Encuestas publicadas 

 

La Secretaria Ejecutiva, a través de la Subdirección de Comunicación Social, lleva a cabo el monitoreo de 

medios impresos para conocer la publicación de encuestas de preferencias electorales, y en lo 

correspondiente al período del 07 al 27 de octubre de 2023, se detectaron dos publicaciones 

correspondientes a los parámetros que están enmarcados por el Reglamento de Elecciones, el cual 

establece que el universo de publicaciones a monitorear lo define cada órgano electoral, para lo cual 

deberá considerar aquellas de mayor importancia a nivel local y, en la medida que lo permitan sus 

capacidades institucionales, también es recomendable incluir en el monitoreo publicaciones de alcance 

nacional. 

 

I.- Con fundamento en los lineamientos y criterios generales de carácter científico que emitió el Instituto 

Nacional Electoral, y sirve de directriz para implementar las siguientes acciones: 

 

 Recepción de Estudios. 

 Monitoreo de Encuestas en medios impresos (periódicos y revistas). 

 Verificación de Cumplimiento. 

 Publicación de Información sobre encuestas. 

 Reportes: Informes al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana (Impepac) y al Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

II.- En razón de lo anterior, durante el periodo comprendido entre los días del al 07 al 27 de octubre de 

2023, la Subdirección de Comunicación Social llevó a cabo un monitoreo de las publicaciones impresas de 

las siguientes publicaciones: 

 

El Diario de Morelos La Unión de Morelos 

El Sol de Cuernavaca El Sol de Cuautla 

El Regional del Sur Lo de Hoy Morelos 

Reforma El Universal 

La Jornada El Financiero 

 

 

También se consideran las revistas con circulación estatal, tanto editadas en el Estado de Morelos, como 

aquellas que llegan desde el interior del país, a efecto de detectar estudios de opinión en materia electoral y 

que tengan referencia con el proceso electoral, sin que hasta la fecha se haya obtenido resultado alguno al 
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respecto. 

 

IV.- Por otro lado, el área de Sistemas Informáticos, realizó un micrositio dentro de la página electrónica de 

este organismo electoral, a efecto de publicar los resultados de encuestas sobre preferencias electorales, así 

como los informes emitidos por la Secretaría Ejecutiva al respecto. 

Es dable señalar que los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral sobre monitoreo de 

encuestas y preferencias electorales, establece únicamente a los principales periódicos impresos del Estado 

de Morelos y no considera programas o noticieros de televisión, radio o páginas u opiniones vertidos en redes 

sociales, ni casas encuestadoras por internet. 

 

Encuestas publicadas  

 

En este sentido es dable señalar que en el periodo que se informa se detectaron dos encuestas o estudios de 

opinión en materia electoral y que tienen referencia con el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, 

habiéndose detectado la publicación de las encuestas de preferencias electorales que a continuación se 

detallan: 

 

 

E N C U E S T A S     P U B L I C A D A S     2      (DOS) 

 

 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

 

FOLIO ENCUESTA 
PERIODO DE 

PUBLICACIÓN 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

MEDIO 

IMPRESO 
SECCIÓN PÁGINA 

1 

SOBRE 

PREFERENCIAS 

ELECTORALES 

EN EL ESTADO 

DE MORELOS 

PREVIO A LAS 

PRECAMPAÑAS 

23 DE OCTUBRE 

DE 2023 

DIARIO DE 

MORELOS 

PRIMERA 

SECCIÓN 
1 Y 2 

2 

SOBRE 

PREFERENCIAS 

ELECTORALES 

EN EL ESTADO 

DE MORELOS 

PREVIO A LAS 

PRECAMPAÑAS 

04 DE OCTUBRE 

DE 2023 

LA UNIÓN 

DE 

MORELOS 

PRIMERA 

SECCIÓN 
1 Y 3 
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II. INFORMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

MÉTODO DE 

RECOLECCIÓN 

MÉTODO DE 

MUESTREO 

TAMAÑO DE 

MUESTRA 

POBLACIÓN DE MUESTRA CUENTA 

CON 

LEYENDA DE 

VALIDEZ 

ESTADÍSTICA 

LUGAR DE 

LEVANTAMIENTO 

CARACTERÍSTICAS 

DEMOGRÁFICAS 

DIARIO DE MORELOS 

23 OCT 
ENTREVISTA 

DOMICILIARIA 

SIN 

INFORMACIÓN 

1,219 

CIUDADANOS 
ESTATAL 

 GÉNERO 

 NIVEL 

SOCIOECONÓMICO 

 GRUPOS DE EDADES 

SI 

LA UNIÓN DE MORELOS 

23 OCT 
ENTREVISTA 

DOMICILIARIA 

SIN 

INFORMACIÓN 

1,219 

CIUDADANOS 
ESTATAL 

 GÉNERO 

 NIVEL 

SOCIOECONÓMICO 

 GRUPOS DE EDADES 

SI 

 

 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 
FRASEO 

TIPO DE NO RESPUESTA 

PORCENTAJE DE 

INDECISOS 

PORCENTAJE 

“NO SÉ” 

PORCENTAJE NO 

CONSTSTA 

DIARIO DE MORELOS 

2
3

/O
C

TU
B

R
E/

2
0

2
3

 

 ¿USTED CONOCE O HABÍA 

ESCUCHADO HABLAR DE (…) 

 ¿QUÉ OPINIÓN TIENE DE 

ÉL O ELLA: BUENA, 

REGULAR O MALA? 

 MORELOS/RESUMEN DE 

INTENCIÓN DE VOTO-

PARTIDO 

SIN INFORMACIÓN 
SIN 

INFORMACIÓN 
5% 
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LA UNIÓN DE MORELOS 

2
3

/O
C

TU
B

R
E/

2
0

2
3

 

 ¿USTED CONOCE O HABÍA 

ESCUCHADO HABLAR DE (…) 

 ¿QUÉ OPINIÓN TIENE DE 

ÉL O ELLA: BUENA, 

REGULAR O MALA? 

 MORELOS/RESUMEN DE 

INTENCIÓN DE VOTO-

PARTIDO 

SIN INFORMACIÓN 
SIN 

INFORMACIÓN 
5% 
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TASA DE RECHAZO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

ERROR 

ESTADÍSTICO 

TIPO DE PUBLICACIÓN 

CONTACTO

S NO 

EXITOSOS 

ABANDONO DEL 

INFORMANTE 
GENERAL 

TIPO DE 

PUBLICACIÓN 

FECHA DE 

LEVANTAMIENTO 

DIARIO DE MORELOS 

SIN 

INFORMAC

IÓN 

SIN DATOS SIN DATOS 95% + / - 2.83% ENCUESTA ORIGINAL 
DEL 17 AL 19 DE 

OCTUBRE DE 2023 

LA UNIÓN DE MORELOS 

SIN 

INFORMAC

IÓN 

SIN DATOS SIN DATOS 95% + / - 2.83% ENCUESTA ORIGINAL 
DEL 17 AL 19 DE 

OCTUBRE DE 2023 

 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

¿LOS RESULTADOS 

PUBLICADOS SON 

PRODUCTO DE 

ESTIMACIONES O 

MODELOS DE 

PROBABLES 

VOTANTES 

ESPECIFICAR 

ESTIMACIÓN O 

MODELO 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 
OBSERVACIONES 

DIARIO DE MORELOS 

23 OCTUBRE 2023 
PROBABILÍSTICA Y 

POLIETÁPICA 
SIN DATOS CUADRO 1 

SÓLO SE ESTABLECE QUE FUERON 

ENTREVISTAS DOMICILIARIAS CARA A 

CARA A CIUDADANOS MAYORES DE 18 

AÑOS CON CREDENCIAL DE ELECTOR 

VIGENTE. 

LA UNIÓN DE MORESLOS 

23 OCTUBRE 2023 
PROBABILÍSTICA Y 

POLIETÁPICA 
SIN DATOS CUADRO 2 

SÓLO SE ESTABLECE QUE FUERON 

ENTREVISTAS DOMICILIARIAS CARA A 

CARA A CIUDADANOS MAYORES DE 18 

AÑOS CON CREDENCIAL DE ELECTOR 

VIGENTE. 
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CUADRO UNO 

DIARIO DE MORELOS 

  

FECHA DE PUBLICACIÓN> 23 DE OCTUBRE DE 2023 

a) ¿Quién patrocinó, solicitó, ordenó y pagó? Encuesta contratada por El Diario de Morelos, Editoriales 

de Morelos S.A. de D.V., sin información respecto al pago. 

b) ¿Quién realizó la encuesta o estudio” “Enkoll S.A. de D.V.” 

c) ¿Quién publicó la encuesta o estudio? Editoriales de Morelos S.A. de C.V. 

d) El medio de publicación Diario de Morelos 

e) Si se trató de una encuesta original o de 

reproducción de una encuesta original 

publicada con anterioridad en otro(s) 

medio(s) 

Original 

f) Título de la encuesta RUMBO A LA GUERNATURA DE MORELOS 

g) Objetivo del estudio El objetivo central del estudio es conocer la opinión de 

ciudadanos con credencial de elector vigente, mayores de 

18 años, sobre el posicionamiento de los 4 candidatos 

validados por el Consejo Estatal de Morena para ser 

incluidos en la encuesta que se llevará a cabo a finales del 

mes de octubre, y sobre la intención del voto-partido. 

h) Marco muestral. Refiere haberse aplicado 1,219 entrevistas domiciliarias a 

mayores de 18 años con credencial del INE vigente. 

Diseño Muestral a.- Definición de la 

población objetivo 
Sin información 

 b.- Procedimiento de 

selección de 

unidades 

Sin información 

i) Método de recopilación Entrevistas domiciliarias a mayores de 18 años con 

credencial del INE vigente 

j) Fechas de recolección: 17 y 19 de septiembre en Morelos 

k) Tamaño de Muestra: 1,219 entrevistas 

l) Error máximo implícito + / - 2.83 % 

m) Nivel de confianza 95 % de confianza 

n) Total de intentos de entrevista Sin información 

o) Contactos no exitosos Sin información 

p) Contactos no exitosos/total de intentos Sin información 
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FECHA DE PUBLICACIÓN> 23 DE OCTUBRE DE 2023 

q) Total de personas contactadas Sin información 

r) Entrevistas completas Sin información 

s) Negativas o abandonadas Sin información 

t) Negativas o abandonadas/total de contactos Sin información 

u) Duración de promedio de la entrevista Sin información 

v) Programa estadístico utilizado para el 

procesamiento de datos 
Sin información 

w) Base de datos Sin información 

x) Responsable de la encuesta “Editoriales de Morelos S.A. de C.V.”. 

y) Registro en el padrón de proveedores 

autorizado por el INE 
Sin información 
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CUADRO DOS 

LA UNIÓN DE MORELOS 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN 23 DE OCTUBRE DE 2023 

a) ¿Quién patrocinó, solicitó, ordenó y pagó? De la publicación se desprende exclusivamente 

que la responsable de elaborar la encuesta es: 

“Enkoll” 

b) ¿Quién realizó la encuesta o estudio” “Enkoll” 

c) ¿Quién publicó la encuesta o estudio? Periódico Diario de Información General Ecos de 

Morelos S.A. de C.V. 

d) El medio de publicación La Unión de Morelos 

e) Si se trató de una encuesta original o de 

reproducción de una encuesta original publicada 

con anterioridad en otro(s) medio(s) 

Original 

f) Título de la encuesta RUMBO A LA GUERNATURA DE MORELOS 

g) Objetivo del estudio El objetivo central del estudio es conocer la 

opinión de ciudadanos con credencial de elector 

vigente, mayores de 18 años, sobre el 

posicionamiento de los 4 candidatos validados por 

el Consejo Estatal de Morena para ser incluidos en 

la encuesta que se llevará a cabo a finales del mes 

de octubre, y sobre la intención del voto-partido. 

h) Marco muestral. Refiere haberse aplicado 1,219 entrevistas 

domiciliarias a mayores de 18 años con credencial 

del INE vigente. 

Diseño Muestral a.- Definición de la 

población objetivo 
Sin información 

 b.- Procedimiento de 

selección de unidades 
Sin información 

i) Método de recopilación Entrevistas domiciliarias a mayores de 18 años con 

credencial del INE vigente 

j) Fechas de recolección: 17 y 19 de septiembre en Morelos 

k) Tamaño de Muestra: 1,219 entrevistas 

l) Error máximo implícito + / - 2.83 % 

m) Nivel de confianza 95 % de confianza 

n) Total de intentos de entrevista Sin información 

o) Contactos no exitosos Sin información 
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FECHA DE PUBLICACIÓN 23 DE OCTUBRE DE 2023 

p) Contactos no exitosos/total de intentos Sin información 

q) Total de personas contactadas Sin información 

r) Entrevistas completas Sin información 

s) Negativas o abandonadas 8.8% 

t) Negativas o abandonadas/total de contactos Sin información 

u) Duración de promedio de la entrevista Sin información 

v) Programa estadístico utilizado para el 

procesamiento de datos 
Sin información 

w) Base de datos Sin información 

x) Responsable de la encuesta Sin información. 

y) Registro en el padrón de proveedores autorizado 

por el INE 
Sin información 
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Requerimientos 

 

Al momento de la elaboración del presente informe, me permito informar que se cumplen los 5 días previsto por 

el numeral 1 de los lineamientos en la materia, para la entrega a esta autoridad electoral de la copia del estudio 

completo de la información publicada, por lo que aún no se procede al requerimiento a los diarios “Diario de 

Morelos” y “La Unión de Morelos”, a fin de que entreguen copia del estudio completo de la información publicada 

en los citados medios de comunicación. 

 

El presente informe se rinde en Sesión Ordinaria del Consejo Estatal Electoral del Impepac con fecha 31 de 

octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA 
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